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PRESENTACIÓN

La Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales, con la supervisión de la Tercera Vicepresiden-
cia del Congreso de la República, se complace en presentar el Boletín informativo Regional N°6 correspon-
diente al mes de junio de 2024.

El presente boletín mensual contiene distintos ejes informativos de las diversas regiones del país, trascen-
diendo los planos económico, político, jurídico y social.

El objetivo de nuestra publicación es contribuir al debate e informar sobre los diversos acontecimientos que 
se suscitan en el país con relación a las reivindicaciones sociales e informar respecto a las normas publica-
das desde el 1 al 30 de junio de 2024.

Asimismo, con la presente publicación se informará sobre los avances porcentuales de la ejecución del 
presupuesto, con la finalidad de ser usado como material de apoyo a las gestiones de seguimiento, control y 
fiscalización al gasto público, funciones realizadas por los señores congresistas durante la semana de repre-
sentación.

Su elaboración y análisis representa una labor técnica de apoyo al alcance de los parlamentarios, autorida-
des y público en general.

Se agradece de antemano su lectura, preferencia y difusión.

Abog. James Walter Magariño Vásquez
Jefe de la Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales

Congreso de la República
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Día de la bandera: Conoce la historia de 
sus diseños
Este martes 7 de junio, en el aniversario de la batalla de Arica y 
en homenaje a nuestro héroe Francisco Bolognesi, se conme-
mora en nuestro país el ‘Día de la Bandera’. En nuestra historia 
hemos tenido cuatro diseños de banderas, todas ellas combi-
naron el color rojo y blanco de diferentes maneras hasta quedar 
como la conocemos hoy.

Pero, ¿es cierto que la primera bandera fue inspirada en un 
sueño que tuvo el libertador José de San Martín? La historiado-
ra Natalia Majluf, explicó, para el programa ‘Sucedió en el Perú’, 
que no. Esa idea nació de un cuento del dramaturgo y novelista 
ayacuchano, Abraham Valdelomar.
“No hay ninguna explicación de la época que permita entender 
por qué San Martín escogió esos colores. Hay que recordar que 
esa idea de que fue un sueño de que vio las parihuanas cruzan-
do el cielo es en realidad un cuento de Abraham Valdelomar, 
pero que se ha fundido en la memoria colectiva, ahora imagina-
mos que es la leyenda de origen”, sostuvo Natalia Majluf.
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1.1 CONTEXTO SOCIAL

La historiadora precisó que hay quienes creen que la bandera, 
en especial por el color rojo, evocaba a la mascaipacha inca. 
Mientras que hay otras hipótesis que hablan que el color blanco 
se tomó de la bandera argentina y el color rojo de la bandera 
chilena, porque fueron los países que se unieron para liberar al 
Perú.

Primera bandera
José de San Martín desde el puerto de Paracas decreto en 
octubre de 1820 la creación de la bandera peruana y el escudo 
de armas. Además, determinó que un lienzo de 8 pies de alto 
por 6 de ancho sería la medida de la bandera. El diseño fue de 
dos líneas cruzadas que forman cuatro triángulos, dos de color 
rojo y dos de color blanco. Al medio se colocó laureles que 
rodeaban cerros, el mar y el sol. El 28 de julio de 1821 se procla-
mó la independencia del Perú con esta bandera.

“En el centro tenía esta representación de los cerros y el sol, 
porque el sol es muy importante en el mundo andino. El tema de 
los cerros tienen que ver con la panaca y la pacarina que viene 
a ser el origen del mundo andino”, contó la historiadora, Carlota 
Casalino, al programa ‘Sucedió en el Perú’.

Segunda bandera
José Bernardo de Tagle y Portocarrero, más conocido como 
Torre Tagle, quien gobernó el Perú entre 1822 y 1824, argumen-
tó que la bandera diseñada por San Martín presentaba inconve-
nientes para su confección. El nuevo diseño tuvo grandes 
cambios: se colocó el color rojo arriba y abajo, mientras que el 
color blanco quedó al medio. Se eliminó el diseño de los cerros 
y laureles, y solo quedó el sol de color rojo. El nuevo diseño fue 
establecido el 15 de marzo de 1822.

Tercera bandera
La segunda bandera solamente duró dos meses debido a que 
se confundía a la distancia con la bandera española, así lo 
explica Natalia Majluf. “Luis de la Cruz, un altísimo oficial 
chileno que formaba parte de la expedición libertadora y fue 
director general de la Marina del Perú, recomendó que se 
cambiara las franjas horizontales por las franjas verticales”, dijo 
la historiadora.

Entonces, Torre Tagle reformó la bandera a través de un decre-
to el 31 de mayo de 1822 en el que se decidió que las bandas 
rojas iban a los costados y la blanca al medio. Pero quedó igual 
el sol de color rojo en el centro de la bandera.

Cuarta bandera
El 26 de febrero de 1825 el Congreso Inaugural del Perú ratificó 
el diseño de la bandera de Torre Tagle, pero eliminaron el sol de 
color rojo que tenía al medio. En vez de ello, colocaron el 
escudo de armas. “Desde 1950 el escudo no se ha utilizado en 
las presentaciones formales de la bandera peruana. Solo se 
decidió seguir usando el escudo para el pabellón nacional”, nos 
recuerda la página BicentenariodelPerú.pe

.



Este martes 7 de junio, en el aniversario de la batalla de Arica y
en homenaje a nuestro héroe Francisco Bolognesi, se conme-
mora en nuestro país el ‘Día de la Bandera’. En nuestra historia 
hemos tenido cuatro diseños de banderas, todas ellas combi-
naron el color rojo y blanco de diferentes maneras hasta quedar 
como la conocemos hoy.

Pero, ¿es cierto que la primera bandera fue inspirada en un 
sueño que tuvo el libertador José de San Martín? La historiado-
ra Natalia Majluf, explicó, para el programa ‘Sucedió en el Perú’, 
que no. Esa idea nació de un cuento del dramaturgo y novelista 
ayacuchano, Abraham Valdelomar.
“No hay ninguna explicación de la época que permita entender 
por qué San Martín escogió esos colores. Hay que recordar que 
esa idea de que fue un sueño de que vio las parihuanas cruzan-
do el cielo es en realidad un cuento de Abraham Valdelomar, 
pero que se ha fundido en la memoria colectiva, ahora imagina-
mos que es la leyenda de origen”, sostuvo Natalia Majluf.

Perú en UCI por desabastecimiento de 
medicinas
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La historiadora precisó que hay quienes creen que la bandera, 
en especial por el color rojo, evocaba a la mascaipacha inca. 
Mientras que hay otras hipótesis que hablan que el color blanco 
se tomó de la bandera argentina y el color rojo de la bandera 
chilena, porque fueron los países que se unieron para liberar al 
Perú.

Primera bandera
José de San Martín desde el puerto de Paracas decreto en 
octubre de 1820 la creación de la bandera peruana y el escudo 
de armas. Además, determinó que un lienzo de 8 pies de alto 
por 6 de ancho sería la medida de la bandera. El diseño fue de 
dos líneas cruzadas que forman cuatro triángulos, dos de color 
rojo y dos de color blanco. Al medio se colocó laureles que 
rodeaban cerros, el mar y el sol. El 28 de julio de 1821 se procla-
mó la independencia del Perú con esta bandera.

“En el centro tenía esta representación de los cerros y el sol, 
porque el sol es muy importante en el mundo andino. El tema de 
los cerros tienen que ver con la panaca y la pacarina que viene 
a ser el origen del mundo andino”, contó la historiadora, Carlota 
Casalino, al programa ‘Sucedió en el Perú’.

Segunda bandera
José Bernardo de Tagle y Portocarrero, más conocido como 
Torre Tagle, quien gobernó el Perú entre 1822 y 1824, argumen-
tó que la bandera diseñada por San Martín presentaba inconve-
nientes para su confección. El nuevo diseño tuvo grandes 
cambios: se colocó el color rojo arriba y abajo, mientras que el 
color blanco quedó al medio. Se eliminó el diseño de los cerros 
y laureles, y solo quedó el sol de color rojo. El nuevo diseño fue 
establecido el 15 de marzo de 1822.

Tercera bandera
La segunda bandera solamente duró dos meses debido a que 
se confundía a la distancia con la bandera española, así lo 
explica Natalia Majluf. “Luis de la Cruz, un altísimo oficial 
chileno que formaba parte de la expedición libertadora y fue 
director general de la Marina del Perú, recomendó que se 
cambiara las franjas horizontales por las franjas verticales”, dijo 
la historiadora.

Entonces, Torre Tagle reformó la bandera a través de un decre-
to el 31 de mayo de 1822 en el que se decidió que las bandas 
rojas iban a los costados y la blanca al medio. Pero quedó igual 
el sol de color rojo en el centro de la bandera.

Cuarta bandera
El 26 de febrero de 1825 el Congreso Inaugural del Perú ratificó 
el diseño de la bandera de Torre Tagle, pero eliminaron el sol de 
color rojo que tenía al medio. En vez de ello, colocaron el 
escudo de armas. “Desde 1950 el escudo no se ha utilizado en 
las presentaciones formales de la bandera peruana. Solo se 
decidió seguir usando el escudo para el pabellón nacional”, nos 
recuerda la página BicentenariodelPerú.pe

Fuente: Diario Correo 
(07/06/2024)

La salud en el país está en emergencia y el desabastecimiento 
de medicinas lo pone en cuidados intensivos. En la actualidad, 
miles sufren por encontrar fármacos esenciales dentro de los 
hospitales, los cuales se encuentran en substock, es decir, 
próximos a agotarse.

Ante ello, Marysabel Miranda, presidenta de la Federación de 

Enfermeras del Perú, señaló que tanto el desabastecimiento de 
medicinas y equipos médicos inoperativos es un problema a 
nivel nacional. “Si aquí en Lima se reporta este problema, imagí-
nense en el interior del país. Este problema del país no es 
solamente por la falta de medicamentos, sino de insumos y 
personal. Hay una gran brecha de personal que no puede 
atender la demanda de pacientes”, dijo.

Fuente: Diario El Correo (26/06/2024)



Inauguran primer centro recolector de 
leche humana en Instituto del Niño

El Instituto Nacional de Salud del Niño (INSN) inauguró el primer 
Centro de Extractor de Leche Humana que beneficiará a cerca 
de un centenar de pacientes, menores de seis meses, que se 
encuentran hospitalizados en el citado centro pediátrico.

“La leche materna que es el mejor alimento que nos da la vida. 
La idea es trabajar en conjunto en beneficio de los recién 
nacidos”, dijo el director general del INSN, Carlos Urbano. El 
centro contará con una enfermera capacitada que guiará a la 
progenitora. El horario de atención es de lunes a sábado de 7:00 
a.m. hasta las 7:00 p.m.

Carlos Lomparte, jefe del Servicio de Neonatología del INSN, 
indicó que en este lugar las madres de familia de pacientes 
internados podrán extraerse la leche de forma adecuada y en 
frascos estériles, cumpliendo así con las normas de bioseguri-
dad respectivas.

“Esto era una necesidad. Este es un primer paso para un 
proyecto mayor que tenemos que es convertirnos en un centro 
recolector de leche humana y formar parte de la Red de 
Bancos de Leche del Perú”, afirmó.
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Luz Gallardo Casas, enfermera jefe del Servicio de Neonatolo-
gía, señaló que el funcionamiento de este centro extractor 
garantiza una leche materna de calidad porque la extracción 
será supervisada y genera que este alimento llegue a su destino 
en óptimas condiciones.
“Pueden ingresar hasta cinco madres a este espacio. Antes de 
entrar al centro, se colocan su gorrito y mandilón. Luego ellas 
tienen que realizar hasta cuatro tipos de masajes lo que ayuda 
a que pueda fluir la leche. El pezón es muy sensible, y en pleno 

masaje manda un estímulo al cerebro donde se activa la prolac-
tina donde empieza la producción de leche, y que sale a través 
de la activación de la oxitocina que es la hormona del amor. Eso 
le permitirá un bienestar y alegría a la madre porque se siente 
importante para la alimentación de su bebé”, indicó.

Ella comentó que muchas veces tienen que pedirle al paciente 
que compre medicamentos en una farmacia, ya que en el hospi-
tal no encuentran los medicamentos indicados: “Nos rompe el 
corazón ello. A pesar que el SIS nos prohíbe esta práctica 
tenemos que decirles que los busquen en otro lado, pues en el 
hospital no hay forma de encontrarlo y las enfermeras hacemos 
milagros”.

En esa línea, reveló que tras pedir una reunión con el ministro de 
Salud, César Vásquez, para tratar estos puntos no han obtenido 
respuesta. “Hemos pedido cita con el ministro, el ministro no 
nos atiende, no hay otra forma de informarle la realidad”,
expresó.

POLÉMICA
Esto se da luego que el director general de Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud (Cenares), 
Juan Carlos Castillo, afirmó que el suministro de medicamen-
tos está garantizado para todo el año 2024 y que ya comenza-
ron los procesos de selección para las compras de 2025. Este 
anuncio se dio en medio de un cruce de declaraciones entre el 
Colegio Médico del Perú (CMP) y el Cenares, donde surgieron 
preocupaciones ante un posible desabastecimiento.

Fuente: Diario El Correo (09/05/2024)
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El Instituto Nacional de Salud del Niño (INSN) inauguró el primer 
Centro de Extractor de Leche Humana que beneficiará a cerca 
de un centenar de pacientes, menores de seis meses, que se 
encuentran hospitalizados en el citado centro pediátrico.

“La leche materna que es el mejor alimento que nos da la vida. 
La idea es trabajar en conjunto en beneficio de los recién 
nacidos”, dijo el director general del INSN, Carlos Urbano. El 
centro contará con una enfermera capacitada que guiará a la 
progenitora. El horario de atención es de lunes a sábado de 7:00 
a.m. hasta las 7:00 p.m.

Carlos Lomparte, jefe del Servicio de Neonatología del INSN, 
indicó que en este lugar las madres de familia de pacientes 
internados podrán extraerse la leche de forma adecuada y en 
frascos estériles, cumpliendo así con las normas de bioseguri-
dad respectivas.

“Esto era una necesidad. Este es un primer paso para un 
proyecto mayor que tenemos que es convertirnos en un centro 
recolector de leche humana y formar parte de la Red de 
Bancos de Leche del Perú”, afirmó.

Luz Gallardo Casas, enfermera jefe del Servicio de Neonatolo-
gía, señaló que el funcionamiento de este centro extractor 
garantiza una leche materna de calidad porque la extracción 
será supervisada y genera que este alimento llegue a su destino 
en óptimas condiciones.
“Pueden ingresar hasta cinco madres a este espacio. Antes de 
entrar al centro, se colocan su gorrito y mandilón. Luego ellas 
tienen que realizar hasta cuatro tipos de masajes lo que ayuda 
a que pueda fluir la leche. El pezón es muy sensible, y en pleno 

masaje manda un estímulo al cerebro donde se activa la prolac-
tina donde empieza la producción de leche, y que sale a través 
de la activación de la oxitocina que es la hormona del amor. Eso 
le permitirá un bienestar y alegría a la madre porque se siente 
importante para la alimentación de su bebé”, indicó.
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1.2 INDICADORES

La Defensoría del Pueblo, en su reporte N° 244, informa que existen 212 conflictos a nivel nacional a junio de 2024.

1.2.1 DEFENSORÍA DEL PUEBLO
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Del total mencionado, se reportan siete (7) nuevos casos en el mes de junio.
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En su reporte, la Defensoría del Pueblo informa los conflictos reportados por regiones.



La Defensoría del Pueblo clasifica los conflictos sociales por tipo, de acuerdo con el giro de la dinámica, según el 
detalle siguiente:

Esta clasificación, según el último reporte, se muestra a continuación:

Se puede apreciar que, del total de los 212 conflictos 
sociales reportados a la fecha, 117 corresponden al 
tipo socioambiental, lo que representa el 55.2 %. 
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Como se puede apreciar en el cuadro anterior, la región que 
reporta mayor cantidad de conflictos es Loreto con 33 
conflictos, seguida de Cusco con 21 conflictos y Puno con 
18 conflictos reportados. En el otro extremo están las regio-
nes de Callao y Tacna sin reportar caso alguno, seguido de 
las regiones de Ica, Ucayali, Madre de Dios y Tumbes con un 
conflicto reportado cada una.

Asimismo, se reporta que, del total de conflictos sociales, 
se encuentran activos 164, mientras que 48 se encuentran 
en estado latente.



Conflictos Socioambientales. También se muestra la identificación de competencias 
en la atención de conflictos:

De los 117 conflictos socioambientales activos y laten-
tes registrados durante el mes dejunio, el 63.2% (74 
casos) corresponde a conflictos relacionados a la activi-
dad minera; le siguen los conflictos por actividades 
hidrocarburíferas con 25.6% (30 casos). A continuación, 
el cuadro de distribución de conflictos socioambientales 
de acuerdo a cada actividad:
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Como se puede apreciar, en el mes de junio, la mayor 
competencia en la atención de los conflictos la tiene el 
Gobierno Nacional con 128 casos, que representan el 
60.4%.



&$!#%!Cartilla estadística de enero a junio 2024 – cifras de violencia contra la mujer.
1.2.2. MINISTERIO DE LA MUJER

I PRESENCIA DEL MIMP A NIVEL NACIONAL

II SERVICIO DE ATENCIÓN URGENTE (SAU)
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III ESTRATEGIA RURAL

IV CASOS DE VIOLENCIA ATENDIDOS EN LOS CEM

V CASOS DE VIOLENCIA ATENDIDOS EN LOS CEM

14

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������



VI CASOS POR TIPO DE VIOLENCIA
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VII CASOS DE VÍCTIMASDE FEMINICIDIO Y TENTATIVA DE FEMINICIDIO



VIII TIPOS DE VIOLENCIA, CASOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
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A la fecha, el MIDIS cuenta con los siguientes programas sociales:
1.2.3. MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

17

CONTIGO

Programa social de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) que busca contribuir con 
la reducción de la pobreza y generar capital humano en los hogares en situación de pobreza o 
pobreza extrema, mediante la entrega de un incentivo de 100 soles a los hogares usuarios, por 
cada mes de cumplimiento de corresponsabilidades en salud y educación.

Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa 
en situación de pobreza o pobreza extrema. Se brinda un monto de S/ 300.00 soles, cada dos 
meses, con la finalidad de mejorar su calidad de vida.

Programa social que brinda protección e incremento del nivel de bienestar de los adultos mayo-
res a partir de los 65 años que carezcan de condiciones básicas para subsistir. Esto se logra a 
través del otorgamiento de una subvención económica de 250 soles bimestrales, con la finalidad 
de que sus necesidades básicas puedan ser atendidas.

JUNTOS

PAÍS

PENSIÓN 65:

QALI WARMA:
Programa social que provee de un servicio alimentario con un complemento educativo a niños 
matriculados en el nivel inicial y primaria de instituciones educativas públicas, y de secundaria 
de las poblaciones indígenas de la Amazonía peruana.

FONCODES
Programa que busca promover la autonomía económica sostenible y el desarrollo social de la 
población en situación de pobreza, pobreza extrema en el ámbito rural y/o urbano.

CUNA MÁS
Programa social que busca mejorar el desarrollo infantil de los usuarios con la finalidad de supe-
rar las brechas de desarrollo cognitivo, social, físico y emocional. Consiste en brindar una aten-
ción integral a niños menores de 3 años, en zonas de pobreza y pobreza extrema.

Programa social que busca acercar los servicios del Estado a la población vulnerable de zonas 
rurales dispersas para contribuir con la reducción de brechas o carencia de servicios públicos. 
Existen dos plataformas: 

Las plataformas Itinerantes de Acción Social (PIAS): embarcaciones fluviales que recorren 
ríos de la Amazonía peruana. Los pobladores pueden acceder a las oficinas del Banco de la 
Nación, RENIEC, Salas de Cirugía, oficinas del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnera-
bles, así como del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.
Las Plataformas de Servicios Tambos (Tambos): es la presencia efectiva del Estado, cuentan 
con personal capacitado y equipamiento moderno, que facilitan de forma gratuita acceso a 
todas las entidades públicas y privadas, con el objetivo que brinden sus servicios en materias 
sociales y productivas.



A continuación, presentamos las cifras de cobertura que registran los programas sociales antes
mencionados, actualizadas al mes de junio de 2024: 
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Fuente: https://sdv.midis.gob.pe/Infomidis/#/
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De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución presupuestaria, se evidencia que en el Presupuesto Institucio-
nal Modificado (PIM) se registró un total de S/.252,887’ 957,613 soles en el mes de mayo a S/. 254,172’ 243,453 en el 
mes de junio, lo que indica un incremento del PIM de los niveles de gobierno en un 0.51%.

Asimismo, según se observa en la información de la Tabla N.°1, por nivel de gobierno (Nacional, Regional y Local), se 
identifican variaciones en el PIM de los tres niveles del mes de mayo al mes de junio. En el Gobierno Nacional, se 
evidencia una disminución con S/.152,506’426,952 soles en el mes de mayo, a S/.152,462’297,919 en el mes de junio, 
representando el 0.51%. En el caso de los gobiernos regionales, el PIM ha aumentado de S/.56,351’647,618 soles en el 
mes de mayo, a S/.56,785’179,467 en el mes de junio, representando el 0.77%. Mientras que en los gobiernos locales 
también se registra un incremento de S/. S/.44,029’883,043 soles en el mes de mayo a S/.44,924’766,067 en el mes de 
junio, representando un 2.03% respectivamente.

Asimismo, en el Tabla N°1 se observa el porcentaje avanzado de ejecución presupuestal total en los tres niveles de 
gobierno, el cual su crecimiento es de 34.6% en el mes de mayo a 42.0% en el mes de junio, la diferencia de 7.4% lo cual 
representa en conjunto un crecimiento lento respecto al mes anterior, pero no es suficiente teniendo en cuenta que nos 
encontramos al último del Segundo Trimestre del año fiscal 2024 se espera que no haya retraso al término del año.

En el Gráfico N.° 1 se muestra el porcentaje de avance en 
la ejecución presupuestal en cada uno de los tres niveles 
de gobierno. El gobierno nacional ha alcanzado un avance 
del 42.3% en el mes de junio, mostrando un crecimiento 
óptimo en comparación con el mes de mayo, cuando 
registró un 34.9% con una diferencia de crecimiento de 
7.4% en el segundo trimestre 2024. Los gobiernos regio-
nales tienen un porcentaje del 44.9% en el mes de junio, 
creciendo con una comparación con el mes de mayo de 
36.8% con una diferencia de crecimiento de 8.1%. En 
cuanto a los Gobiernos Locales, en este mes de junio han 
alcanzado un 37.0% comparando el mes anterior con 
31.0% con una diferencia de crecimiento de 6.0% en el 
mes de junio.

2.1.1. Presupuesto ejecutado por niveles de gobierno - junio 2024

2.1 INFORMACIÓN DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL
GASTO EN LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO
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En la siguiente Tabla N.° 2, se presenta la ejecución presupuestal por sectores a nivel nacional, que en su conjunto 
alcanza el 42.4%. Sin embargo, al ordenar la Tabla de manera descendente, se evidencia que se encuentra en Primer 
lugar el Sector de Presidencia de Consejo de Ministros, que tiene 60.3%, de avance en su ejecución presupuestal y en 
segundo lugar se encuentra el Sector de Vivienda Construcción y Saneamiento, que tiene un 55.4% de avance en su 
ejecución presupuestal, para los dos sectores, muchas felicidades porque sobre paso el 50.0% correspondiente al 
término del segundo trimestre, de avance en ejecución presupuestal del mes de junio de 2024.

En la Tabla N.° 2 se observa que, de los 30 sectores en total, solo 25 tienen una ejecución presupuestaria por debajo 
del 50.0% al segundo trimestre del año 2024 y en el sexto mes, junio.

De los 5 sectores sobre su avance porcentual restantes sobrepasa el 50.0% los sectores de Presidencia de Consejo de 
Ministros, con 60.3% Vivienda Construcción y Saneamiento con un 55.4% Producción con un 53.5% Relaciones Exterio-
res con 51.1% y Salud con un 51.0%. Se recomienda el seguimiento a los sectores, que están por debajo del promedio 
para analizar y superar las dificultades de cara al término del Segundo Trimestre del año 2024. 

2.1.2.Presupuesto ejecutado nivel Nacional por sectores - junio 2024
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En la Tabla N.°3 se puede observar la ejecución presupuestal por pliegos a nivel regional, la cual alcanza el 45.3% en el 
mes de junio. Sin embargo, al comparar con el mes de mayo, que registró un 36.8%, se observa una diferencia de solo 
8.5%. Estamos en el término del Segundo Trimestre del año 2024.

Asimismo, al ordenar la tabla por orden descendente, se evidencia que el departamento de Loreto está en el primer 
lugar consecutivamente, en la ejecución presupuestal, con un porcentaje de 51.4% en el mes de junio del 2024, en 
comparación del mes anterior que solo tuvo un 43.0%, la diferencia del crecimiento cuyo porcentaje de avance es de un 
8.4%, nos encontramos en el sexto mes de junio, con un crecimiento aceptable.

A comparación de los sectores de Lima con 39.8% y el departamento de Ancash con 39.7% se encuentran penúltimos 
y últimos, en el mes de junio, de avance de ejecución presupuestal.

2.1.3.Presupuesto ejecutado nivel regional - junio 2024
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En la Tabla N.° 4 podemos observar que la ejecución presupuestaria de los gobiernos locales en su conjunto alcanza el 37.9% en el 
mes de junio, 6.9% puntos porcentuales más respecto al mes de mayo. Lima y la Provincia Constitución del Callao ocupan el primer 
y segundo lugar en la ejecución presupuestaria a nivel local, con un porcentaje del 45.8% y 44.4% esto significa que en el mes de 
junio con un incremento de 8.4 y 6.8 puntos porcentuales.

Los resultados mostrados en la Tabla N.°4 respecto a la ejecución presupuestaria a nivel local evidencian que los gobiernos locales 
continúan teniendo problemas para ejecutar el gasto, lo cual es alarmante dado que nos encontramos al término del Segundo 
Trimestre del año 2024. Asimismo, la región de Pasco no supera el 50.0% de ejecución presupuestaria. Por ello, se recomienda la 
fiscalización y seguimiento a los departamentos para un análisis de las dificultades.

2.1.4.Presupuesto ejecutado nivel local - junio 2024
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De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución del presupuesto de los Proyectos de Inversión Pública (PIP) al segundo 
trimestre de 2024, se evidencia un retraso en el crecimiento de la ejecución en conjunto de los tres niveles de gobierno, que asciende 
al 34.5%. 

Asimismo, al analizar la información de la Tabla N.° 5 por nivel de gobierno, se observa que el porcentaje de avance de la ejecución 
presupuestal en los proyectos ha experimentado un crecimiento en su sexto mes del año en los tres niveles de gobierno, en compa-
ración con el mes de mayo.

En el gobierno nacional, el avance de ejecución porcentual de los PIP se ha retrasado al encontrarse en 34.2% en junio, en compara-
ción con el 26.1% de mayo, lo que representa una diferencia de 8.1%. De manera similar, en el gobierno regional, el avance ha sido 
del 36.5% en junio, comparado con el 29.3% de mayo, con una diferencia de 7.2%, lo que indica un retraso persistente. Por último, en 
el nivel de gobiernos locales, el avance ha sido del 33.4% en junio, comparado con el 27.7% de mayo, con una diferencia de 5.7%, lo 
que también muestra un retraso en el avance de la ejecución porcentual de los PIPs.

En el gráfico N.° 3 se observan los incrementos 
porcentuales del avance de inversión PIP de los tres 
niveles de gobierno, contrastando los resultados del 
mes de mayo del presente año con los del mes de 
mayo. En el mes de junio ninguno de los tres niveles de 
gobierno supera el 50.0% de ejecución PIP, cabe recal-
car que hubo un crecimiento en este mes de junio 2024 
en los tres niveles de gobierno de ejecución PIP, a nivel 
de los gobiernos nacionales, regionales y locales, hay 
un leve crecimiento de un 34.2% 36.5% y 33.4%, 
contrastando con las inversiones de este año.

En general los resultados evidencian que el porcentaje 
de avance de ejecución PIP en los tres niveles esta 
pausado, recién al término del sexto mes del II Trimes-
tre del 2024, indicadores que evidencia deficiencia en 
el gasto público para la ejecución de PIP.

2.2.1. Ejecución proyectos de inversión por niveles de gobierno - junio 2024 

2.2. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
PÚBLICA
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En la Tabla N.° 06, podemos observar la dinámica de la ejecución presupuestaria de inversiones por parte de los secto-
res del gobierno nacional. En conjunto, estos sectores tienen una ejecución acumulada del 34.2% ocho puntos porcen-
tuales adicionales con respecto al mes de mayo que ascendió a 26.10%.

Asimismo, la ejecución presupuestal PIP sectores en el presente mes de mayo, lo lidera el sector de la Presidencia de 
Consejo de Ministros con un 78.0% de avance de ejecución presupuestal PIP, subiendo así en 14.1 puntos porcentuales 
con respecto al mes anterior donde su porcentaje de avance PIP ascendía a 63.9%, ubicándose consecutivamente en 
el puesto primero de los sectores en el mes de junio, excelente y felicitaciones por su gestión de avance de ejecución 
PIP.

En segundo lugar, se encuentra el sector de Energía y Minas con un 54.7% de avance de ejecución presupuestal PIP, 
subiendo así en tan solo 10.6 puntos porcentuales con respecto al mes de mayo donde su porcentaje de avance PIP 
ascendía a 44.1%.

Continuando con la Tabla N.° 6, se observa que 
los sectores con el nivel más bajo de porcenta-
je de ejecución PIP son: en antepenúltimo 
lugar, se encuentra el sector Defensoría del 
Pueblo con 0.0%; en penúltimo lugar, se 
encuentra el sector Oficina Nacional de Proce-
sos Electorales con 0.0%; y en último lugar, el 
sector Mujer y Poblaciones Vulnerables con 
0.0%, conservándose en el mismo orden 
respecto a los meses de abril y mayo del 2024.

En general, del avance de ejecución presupues-
tal PIP en el mes de junio del 2024, cabe 
mencionar que el resto del grupo de sectores, 
están retrasado para este mes, estamos culmi-
nando en el sexto mes del segundo trimestre 
del año 2024.
Sin embargo, pese a los indicadores en ascen-
so, estos no son suficientes para deducir la 
eficiencia del gasto público en sectores, 
debido a que el nivel de ejecución de gasto PIP, 
esperado es de 50.0%, a más teniendo en 
cuenta que nos encontramos al término del II 
semestre del año fiscal 2024.

2.2.2. Ejecución proyectos de inversión pública a nivel nacional por sectores – junio 2024  
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En la Tabla N.° 7, podemos observar que la ejecución presupuestaria en los PIPs a nivel de gobierno regional ha alcanzado 
el 36.5%. Destaca en primer lugar el Gobierno Regional de Junín con un 51.0%, seguido por el Gobierno Regional de Ayacu-
cho con 49.6%, de avance de ejecución presupuestal de los PIPs.

En el penúltimo lugar se encuentra la región de Ancash con un 15.6% y en el último lugar se encuentra la región de Puno 
con un 0.0% de avance de ejecución presupuestal PIP.

Al término del Segundo II Trimestre del 2024, se evidencia que existen dificultades para la ejecución presupuestaria en 
los PIPs a nivel regional, ya que se espera que el nivel alcanzado sea del 50.0%, en las 25 regiones del país, que proyecta 
la página de Transparencia Económica del Perú.

2.2.3. Ejecución proyectos de inversión pública a nivel regional - junio 2024 
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En la Tabla N.° 8, podemos observar que la ejecución presupuestaria de los proyectos de inversión pública a nivel de 
gobiernos locales en su conjunto alcanzó el 33.4% de avance porcentual, 5.7 puntos porcentuales adicionales con 
respecto al mes de mayo que ascendió a 27.7%, debiendo haber mejorado en junio y cerrar un mejor sexto mes del 2° 
trimestre 2024.

Se observa además que el Departamento del Cusco se encuentra en el primer lugar en la ejecución del gasto de proyec-
tos PIP con un 43.6% ascendiendo 8.3 puntos porcentuales más con respecto al mes de mayo del 2024, donde el 
porcentaje de avance en la ejecución del gasto de proyectos PIP ascendía a 35.3%.

Como últimos lugares en avance de la ejecución del gasto de proyectos PIP se encuentran el departamento de Pasco 
con 19.1% y el departamento de Tacna con un 0.0%.

2.2.4. Ejecución proyectos de inversión pública a nivel local- junio 2024 
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OFICINA DE ENLACE 
CON LOS GOBIERNOS
REGIONALES Y LOCALES

ESCANEAME

JURÍDICA
SECCIÓN
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3.1 DECRETOS LEGISLATIVOS, DECRETOS SUPREMOS,
DECRETOS DE URGENCIA Y RESOLUCIONES MINISTERIALES
(PUBLICADAS DEL 01 AL 30 DE JUNIO DEL 2024) 
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3.2 NORMAS LEGALES EMITIDAS POR LOS GOBIERNOS
REGIONALES, PROVINCIALES Y LOCALES 
(PUBLICADAS DEL 01 AL 30 DE JUNIO DEL 2024) 

3.2.1 GOBIERNOS REGIONALES: Publicación de ordenanzas regionales, acuerdos de consejos regionales
y resoluciones de los gobiernos regionales.
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3.2.2 GOBIERNOS LOCALES: Publicación de las ordenanzas municipales, acuerdos de los 
Consejos Municipales y Resoluciones de alcaldía de las Municipalidades.  
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3.2.2 GOBIERNOS PROVINCIALES: Publicación de las ordenanzas municipales, acuerdos de los
consejos municipales y Resoluciones de alcaldía de las Municipalidades.  
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Conoce en qué mes iniciará el fenómeno de La Niña y sus 
efectos climáticos

El fenómeno de La Niña está próximo a llegar al Perú, La 
Organización Meteorológica Mundial (OMM) reveló las 
fechas en las que tendrán incidencia en el Perú y otros 
países de la región. Durante este tiempo habrá un peligro 
latente de incendios forestales, heladas y friaje.

El secretario general adjunto de la Organización Meteoro-
lógica Mundial, explicó, “el fenómeno de La Niña varía 
dependiendo de la intensidad, duración, época del año en 
el que se desarrolla, y la posibilidad de que El Niño vuelva 
a desarrollarse es insignificante durante este tiempo”. La 
Niña se caracteriza por el enfriamiento de las aguas 
superficiales del Océano Pacífico, lo que genera cambios 
significativos en los patrones climáticos globales.

De acuerdo con un reciente informe de los Centros 
Mundiales de Producción de Pronósticos a Largo Plazo de 
la OMM, existen hasta un 60% de probabilidades de que La 
Niña se manifieste entre julio y septiembre, y un 70% 
durante agosto o noviembre.

Efectos del fenómeno de La Niña

En el caso que llegue La Niña al Perú, según Grinia Ávalos, 
subdirectora de Predicción Climática del Servicio Nacio-
nal de Meteorología e Hidrología (Senamhi), en la costa 
se percibirá en la atmósfera de las ciudades pegadas al 
litoral por el enfriamiento del mar. En cuanto a la sierra y 
selva, se presenciará un clima seco, retraso de precipita-
ciones y sequías.

Debido a estos efectos, existe un peligro de incendios 
forestales, por lo que se recomienda evitar el quemado de 
tierras agrícolas. Por otro lado, también se podrían inten-
sificar las heladas en la sierra y los friajes en la selva.
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Fuente: Diario Correo (06/06/2024)

ARTÍCULOS SOCIALES



Cinco niñas peruanas son becadas para programa espa-
cial ‘Ella es Astronauta’ de la NASA

En un inspirador paso hacia la igualdad de género y el 
fomento de las vocaciones científicas en STEM (Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas), la Fundación She 
Is ha seleccionado a cinco estudiantes peruanas para 
participar en la tercera misión del programa ‘Ella es Astro-
nauta’.

Más de 1.651 niñas de 16 departamentos del Perú postu-
laron este año, demostrando un gran interés por la explo-
ración espacial y las áreas STEM.

Las afortunadas seleccionadas tendrán la oportunidad de 
vivir una experiencia única: capacitarse en el Centro Espa-
cial Houston de la NASA y desarrollar habilidades que las 
convertirán en agentes de cambio en sus comunidades.

Las tripulantes espaciales son:

• Anning Shelly Sofía Chambi Huamanlazo
• Claudia Natalia Panta Hurtado
• Mahditlhy Ruth Johssi Tarazona Trujillo
• Yanet Melinda Bañez Rojas
• Angela Dayana Poma Cerpa

Durante cuatro meses, las jóvenes participarán en un 
programa virtual que incluirá clases y talleres sobre diver-
sos temas, como: Carreras STEAM, Robótica, Prevención 
del embarazo adolescente, Liderazgo, Educación finan-
ciera, Propósito de vida, Inteligencia emocional, Ciberbull-
ying y Emprendimiento.

Además, tendrán la oportunidad de interactuar con desta-
cados profesionales de la NASA, como Sandra Cauffman, 
directora adjunta de la División de Ciencias de la Tierra, y 
Adriana Ocampo, gerente de Programas Científicos.

En septiembre, las becadas viajarán al Space Center 
Houston para vivir una inmersión espacial de cinco días. 
Allí, participarán en actividades de robótica, programa-
ción, construcción de cohetes, organización de misiones, 
creación de hábitats lunares y charlas con expertos en 
dirección de vuelo y simulación de viajes espaciales.
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Fuente: Diario Correo (07/06/2024)
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Programa PAIS brinda talleres gratuitos de pastelería y
panadería en Tambos de la región La Libertad

El Programa Nacional PAIS del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social (Midis) continúa dictando talleres produc-
tivos con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los 
pobladores de las zonas rurales y rurales dispersas, en la 
región La Libertad. Primero fue barbería y corte de cabe-
llo. Luego se siguió con la elaboración de jabón, y ahora 
fue el turno de clases de pastelería y panadería.

En esta ocasión, el Tambo Ticapampa, ubicado en el distri-
to de Sarín, provincia de Sánchez Carrión, fue escenario 
del taller de pastelería y panadería. Participaron de forma 
presencial 52 pobladores de zonas rurales del ámbito de 
influencia de la plataforma.

Los talleres productivos se realizan gracias a un trabajo 
coordinado entre el Programa Nacional PAIS y el Centro 
Regional de Capacitación del Gobierno Regional de La 
Libertad, que otorgará un certificado a cada uno de los 
participantes al finalizar las clases, incentivando así a la 
población interesada en autogestionar sus propios recur-
sos y ayudar en el desarrollo económico de su distrito.

“El especialista les enseñó a preparar diferentes tipos de 
pan, con ingredientes distintos. Esto permitirá que la 
preparación sea más profesional a nivel de la localidad. 
Aquí llega pan artesanal de dos a tres días y llegan de 
provincias. No es pan del día. Entonces, se les dio conoci-
mientos para que elaboren sus propios productos y así 
satisfagan la necesidad de la comunidad”, indicó Amado 
Ruíz, gestor del Tambo del Programa Nacional PAIS.

También se les enseñó a realizar galletas, postres en 
hornos artesanales, ya que ellos no cuentan con hornos 
profesionales. Los talleres también se repitieron en el 
Tambo Chuyugal, en el distrito de Sanagorán, provincia de 
Sánchez Carrión.

En los doce Tambos -que tiene el Programa Nacional 
PAIS en La Libertad- se vienen brindados talleres de 
manera presencial y virtual. Este tipo de servicio viene 
obteniendo gran impacto en la población de las zonas 
rurales donde se encuentran ubicados los Tambos.
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Iniciativa se realiza de manera presencial y virtual en plataforma Ticapampa

Fuente: Diario Correo (08/06/2024)



Comunidad awajún denuncia que abusos sexuales a niñas 
no solo vienen de profesores, sino de policías
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Pobladores de la comunidad awajún en la provincia de 
Condorcanqui, región Amazonas, denunciaron que no solo 
profesores abusan de las niñas, sino también policías y 
mineros ilegales, sin que puedan acceder a justicia.

El apu Bernabé, líder awajun, reveló que además de los 
docentes y promotores de albergues, los efectivos policia-
les y mineros ilegales también abusan de las mujeres, 
especialmente de las menores de edad, según un informe 
de Punto Final.
Las víctimas no pueden acceder a justicia, pues a siete 
horas de distancia se encuentra el hospital de Bagua, el 
más cercano con una cámara Gesell y médico legista para 
certificar las agresiones sexuales.

Si bien la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) tiene 
registrados al menos 533 casos de violación, el Ministerio 
Público acumula oficialmente unas 888 denuncias.

Los niños se encuentran desprotegidos, pues quedan a 
cargo de tutores a fin de que puedan aprender sus mate-
rias, pero en muchos casos son víctimas de sus agreso-
res, y estos son quienes más deberían cuidarlas.

Los pobladores dice que muchos agresores embarazan a 

la menores y las abandonan, o en el mejor de los casos 
les ofrecen pagos de 500 soles para que no los delaten. Y 
que pese a que algunos casos han sido denunciados, 
ninguna víctima ha accedido a justicia.

“Los mismos promotores abusan de los niños. Y para que 
no los delaten, les pagan”, dijo la congresista Mery Infan-
tes, representante de Amazonas.

La docente Rosemary Pioc, presidenta del Consejo de 
Mujeres Awajún, denunció que tres agresores detenidos 
por los mismos pobladores fugaron.

Pese a este preocupante y terrible problemática que 
atenta muchas niñas, el ministro de Educación Morgan 
Quero tuvo terribles declaraciones indicando que se 
tratan de “prácticas culturales”. “Sí, es una práctica cultu-
ral lamentablemente que sucede en los pueblos amazóni-
cos para ejercer una forma de construcción familiar con 
las jovencitas, vamos a ser muy prudentes”, refirió, lo cual 
fue respaldado por la ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Ángela Hernández.

Tras ser criticado por sus declaraciones, el titular del 
Minedu tuvo que ofrecer disculpas.

Fuente: Diario Correo (23/06/2024)



ARTÍCULOS ECONÓMICOS
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ECONOMÍA PERUANA CRECIÓ 5.3% EN ABRIL DE 2024, LA 
TASA MÁS ALTA EN 32 MESES, INFORMÓ EL MINISTRO 
ARISTA

El ministro de Economía y Finanzas, José Arista, indicó 
que la economía peruana continúa con su proceso de 
recuperación y ha superado las expectativas al crecer 
5.3% en abril de 2024, de acuerdo con la información del 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), la 
tasa interanual más alta desde setiembre de 2021.

“La economía peruana creció 5.3% en abril. En mayo, 
según nuestros estimados, vamos a crecer alrededor de 
4%, no quiero dar una cifra firme, pero los números 
marchan bien”, indicó el integrante del Poder Ejecutivo.

Esta información la brindó durante una entrevista para el 
programa ‘A Toda Máquina Perú’ de TV Perú Noticias, en 
donde también habló sobre la coyuntura económica y las 
medidas para la reactivación. 

“El primer trimestre hemos comenzado recuperándonos 
de los problemas que hemos tenido el año pasado. 
Estamos focalizándonos en lo que realmente le genera 
bienestar a la población”, agregó.

Explicó, además, que este año la producción y el sector 
económico está respondiendo favorablemente. “Este país 
nunca para. Este país está a toda máquina”, sentenció el 
ministro de Economía.

“Lo importante acá es que nosotros hagamos lo que 
tenemos que hacer en el Ministerio de Economía, al 
margen de la ideología o de lo que uno cree, uno tiene que 
hacer lo correcto”, mencionó José Arista

El ministro de Economía, José Arista, brindó entrevista al programa ‘A Toda Máquina Perú’ de TV Perú 
Noticias y habló sobre la coyuntura económica y las medidas para la reactivación.
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Fuente: Diario  TvPerú (17/06/2024)
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En su primer día de visita de Estado a la República Popular China, la mandataria Dina Boluarte Zegarra acudió a las 
galerías tecnológicas de Huawei, donde se reunió con el presidente de la mencionada compañía, Liang Hua.

En el marco de este encuentro, se suscribió un convenio de cooperación con esta importante empresa que permitirá 
formar a 20,000 jóvenes peruanos en nuevas tecnologías de la información. Esto contribuirá a desarrollar la fuerza 
laboral altamente capacitada que nuestro país necesita.

Firmaron este acuerdo el ministro de Relaciones Exteriores, Javier González-Olaechea Franco, en representación del 
Gobierno del Perú, y el gerente general de Huawei Perú, Zhang Peng, por parte de Huawei.

Fuente: Andina (26/06/2024)

PERÚ Y HUAWEI SUSCRIBEN ACUERDO PARA FORMAR A 
20,000 JÓVENES EN NUEVAS TECNOLOGIAS



Perú informó asimismo que tiene interés además de 
firmar con China un convenio para sustituir en los próxi-
mos tres o cuatro años el transporte público con vehículos 
eléctricos. La presidenta Dina Boluarte, que realiza una 
gira por China, invitó a la firma de vehículos eléctricos BYD 
a instalar una planta ensambladora en una zona industrial 
que alista en la costa del país.

Boluarte visitó la planta de BYD en la ciudad de Shenzhen 
y se reunió con el presidente de la compañía, Wang Chuan-
fu, como parte de su visita a China, que incluirá un encuen-
tro con el mandatario Xi Jinping, afirmó el Gobierno.

La mandataria peruana convocó a la firma BYD a invertir 
en el país aprovechando las ventajas que ofrecerá la 
operación desde noviembre del megapuerto Chancay, que 
construye actualmente la china Cosco Shipping Ports 
1199.HK, señaló.

Boluarte dijo que con la inversión en una planta ensambla-
dora, BYD aprovecharía las ventajas que ofrecerá la opera-
ción desde noviembre del megapuerto peruano Chancay, 
que construye la china Cosco Shipping Ports 1199.HK y 
que permitirá un comercio más rápido entre Asia y Suda-
mérica.

“Vamos a construir un parque industrial, ya sea en Chan-
cay o en Arequipa. En alguno de estos lugares se podría 
estar instalando esta industria de ensamblaje de vehícu-
los", manifestó Boluarte. En vez de traer desde Perú a 
China el cobre y el litio, vayan a Perú, a hacer su industria 
de ensamblaje".

China, que se ha convertido en los últimos años en el 
mayor inversionista en el país, es el primer mercado para 
el cobre de Perú, el tercer productor mundial del metal 
rojo. Perú informó asimismo que tiene interés además de 
firmar con China un convenio para sustituir en los próxi-
mos tres o cuatro años el transporte público con vehícu-
los eléctricos.

"Estamos promoviendo cero aranceles para que podamos 
incentivar que más empresas quieran invertir en el Perú. 
Desde el gobierno garantizamos un país democrático, 
con seguridad jurídica, y que lo que se pacta, se respeta", 
dijo Boluarte.

Perú y China tienen vigente un Tratado de Libre Comercio 
(TLC) con China, que suscribieron en el 2009 y que ha 
permitido impulsar las exportaciones de la nación suda-
mericana.
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PRESIDENTA DINA BOLUARTE INVITA A BYD A INSTALAR 
ENSAMBLADORA EN PERÚ

Fuente: El Economista(26/06/2024)



CHUCK E. CHEESE: LOS PLANES DE LA CADENA PARA 
LLEGAR A 10 LOCALES EN PERÚ

En marzo de este año, el subsector restaurantes tuvo un 
crecimiento de 5,32%, registrando su tasa más alta en 10 
meses, según el Instituto Nacional de Estadística e Infor-
mática (INEI). En ese contexto, la cadena estadounidense 
que ofrece entretenimiento y comida para la familia, 
Chuck E. Cheese, retomará su plan de expansión luego de 
cuatro años para llegar a zonas donde actualmente no 
tienen presencia, así como abrir locales puerta de calle.
Valeria Olano, brand manager de Chuck E. Cheese, dijo a 
Gestión que, tras haber registrado un crecimiento de 8% 
en el 2023, han reportado cifras positivas durante el 
primer trimestre de este año, lo cual hace que proyecten 
un avance de 12% en las ventas al cierre del ejercicio 
actual.

Más locales para crecer en market share
Actualmente, la franquicia cuenta con ocho puntos de 
venta, seis en Lima Metropolitana y dos en provincia 
(Arequipa y Trujillo), sin embargo, la estrategia que 
contempla la marca es ganar más presencia. Y es que, 
luego que desde el 2021 frenaron su plan de expansión, 
desde el próximo año retomarán la inauguración de 
nuevos locales.

De acuerdo con Olano, tienen previsto abrir alrededor de 
dos nuevas sucursales y así cerrar el 2025 con 10 puntos 
de venta. Estos locales estarán enfocados en satisfacer 
la demanda existente en Lima Moderna. Los distritos 
potenciales para abrir sus tiendas serían Surco y San 
Borja, zonas que aún no son confirmadas pero que les 
permitirían llegar a las personas de Miraflores, Lince y 
San Isidro.

Asimismo, la representante de Chuck E. Cheese reveló 
que, si bien en este momento todos sus locales están 
dentro de un centro comercial, los nuevos que buscan 
abrir no necesariamente estarán en un mall, ya que 
buscan espacios de grandes dimensiones y tener mayor 
visibilidad. En esa línea, agregó que con la incorporación 
de puntos de venta apuntan a subir su market share del 
35% al 40% al cierre del 2025.
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Fuente: DFSUD (18/06/2024)

Estos recintos estarán enfocados en satisfacer la demanda existente en Lima Moderna. Los distritos poten-
ciales para abrir sus tiendas serían Surco y San Borja, zonas que aún no son confirmadas pero que les permi-
tirían llegar a las personas de Miraflores, Lince y San Isidro



ARTÍCULOS JURÍDICOS

63

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������

Plazo para solicitar pago de indemnización del SOAT por 
accidente de tráfico inicia desde la firmeza de la sentencia 
que declara muerte presunta del hijo

Fundamento destacado: SÉTIMO: […] De la revisión de los 
actuados, se tiene que mediante Sentencia 098-2017, del 
18 de octubre de 2017, recaída en el Expediente 
00360-2017, el Juzgado Mixto Transitorio de Cajamarca 
de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca declaró la 
muerte presunta del señor Koko Yony Usquiza Muñoz en el 
accidente vehicular ocurrido el 3 de abril de 2014, al no 
ubicarse su cuerpo por más de 2 años desde dicho evento 
pese a su búsqueda por parte de las autoridades públicas 
competentes. Esta sentencia fue confirmada […]. 

No obstante, conforme con lo expuesto, el mencionado 
plazo solo podía computarse desde que los beneficiarios 
del SOAT, señores Usquiza-Muñoz, tuvieron expedita la 
posibilidad de exigir a la empresa aseguradora la cobertu-
ra de este seguro obligatorio, lo cual solo podía ocurrir, en 
el supuesto de muerte presunta, con la adquisición de 
firmeza de la declaratoria judicial que reconoció esta 
situación jurídica, dado que antes de este pronunciamien-
to se mantenía la incertidumbre sobre las consecuencias 
jurídicas de la desaparición de esta persona. 

En consecuencia, atendiendo a que la resolución que 
declaró consentida la sentencia que declaró la muerte 
presunta del señor Koko Yony Usquiza Muñoz, fue emitida 
el 21 de febrero de 2018, correspondía computar el 
mencionado plazo de 2 años recién a partir de dicha 
fecha; por lo que, considerando que la solicitud de estas 
personas fue presentada el 25 de abril de 2018, esta Sala 
Superior coincide con el juzgado subespecializado y lo 
resuelto por la autoridad administrativa, respecto a que 
no se había extinguido aún el derecho de los beneficiarios 
a solicitar la cobertura del SOAT. 

Fuente: LPderecho (27/06/2024)
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Inexistencia del expediente matrimonial no acredita que 
no se hayan cumplido con todas las diligencias para la
celebración del matrimonio [Exp. 224-2006-0]

Fundamento destacado: 11. Ahora, atendiendo a que este 
Colegiado ha establecido que la pretensión interpuesta 
debe ser desestimada por falta de probanza, el análisis 
sobre el principio de favorecimiento del matrimonio, sólo 
debe limitarse a lo señalado por la Corte Suprema, en este 
sentido, se debe tener en consideración que el expediente 
matrimonial forma parte de la documentación de la Muni-
cipalidad distrital de Cayma, la cual es responsable de su 
cuidado y conservación, que como se aprecia de los 
oficios de folios siete y setecientos sesenta y seis, la 
citada Municipalidad informa no tener el expediente matri-
monial en sus archivos, sin indicar el motivo de ello.

Es decir, no ha especificado si ello se debe a que la docu-
mentación se ha perdido debido a un robo, a un incendio, 
o si se ha desintegrado por el paso del tiempo y falta de
cuidado debido en el archivo, de esta forma, no existe
forma de poder atribuir a la demandada responsabilidad
por la pérdida del citado expediente, de modo que la
presunción de favorecimiento del matrimonio contenido
en el artículo 273 del Código Civil, se mantiene al no existir
forma de atribuir a la demandada alguna responsabilidad
por la pérdida del expediente matrimonial o que haya parti-

cipado en la perdida de dicho expediente con la finalidad 
de evitar la probanza de la pretensión, máxime si dicha 
circunstancia se encuentra acreditada mucho antes de 
que se interponga la presente demanda.

Fuente: El Peruano (26/06/2024)
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Luego de que la Asociación Pro Derechos Humanos (Apro-
deh) y la Federación Internacional de los Derechos Huma-
nos (FIDH) elevaran una denuncia contra Dina Boluarte 
ante la Fiscalía de la Corte Penal Internacional, el presi-
dente del Consejo de Ministros, Gustavo Adrianzén, se 
pronunció el miércoles 26 de junio.

Durante una rueda de prensa, el premier aseguró que el 
Gobierno enviará una comisión de alto nivel a La Haya 
para defender a la jefa de Estado, a quien se le señala 
como presunta autora de crímenes de lesa humanidad e 
intento de asesinato.

En detalle

El origen de la acusación es el reclamo por los 49 ciudada-
nos que murieron en las protestas de diciembre de 2022 e 
inicios de 2023, tras el quiebre constitucional del enton-
ces dignatario Pedro Castillo. En esa línea, Adrianzén 
indicó que confía en la comisión de alto nivel que destina-
rá el Estado peruano:

Estamos haciendo las primeras coordinaciones para que, 
en breve, una comisión de alto nivel concurra a La Haya 
con el propósito de entrevistarse con las autoridades 
competentes de este alto tribunal y presentar preliminar-
mente la posición del Estado peruano respecto a estos 
hechos. Confiamos en que esta información sea suficien-

te para que esta denuncia sea rechazada de plano y no se 
admita.

No obstante, Dania Coz, abogada especialista en Dere-
chos Humanos, hizo una precisión al respecto vía X:
La CPI no recibe “denuncias”. Los casos se inician a 
solicitud de otro Estado, la misma ONU o de oficio por el 
Fiscal. Lo que se hace es poner en conocimiento del 
fiscal de una “situación”, quien decide si inicia o no inves-
tigación, no estando obligado a ello.

Condición de ataque generalizado

La argumentación de la cabeza de PCM también incluyó 
lo siguiente:
El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, del 
cual el Perú es parte, tiene jurisdicción sobre los crímenes 
de genocidio, lesa humanidad, guerra y agresión. Esta 
denuncia sostiene que la presidenta habría cometido 
crímenes de lesa humanidad, una acusación que examina 
hechos como asesinato, exterminio, encarcelamiento, 
tortura, violación sexual y otros graves delitos.

La sola condición de ataque generalizado y sistemático 
no se ha presentado y, en consecuencia, en mi opinión, 
descarta de plano la posibilidad de que esta denuncia 
pueda ser acogida por la CPI.

Fuente: Infobae (26/06/2024)

Perú enviará a La Haya comisión que defienda a Dina
Boluarte de denuncia por lesa humanidad



Así lo garantizó el presidente de la Cuarta Sala Constitucional Transitoria de la Suprema, al asegurar que el 
Poder Judicial protege al trabajador que decide demandar o exigir sus derechos ya sea en sede judicial o 
administrativa.

Luego de que la Asociación Pro Derechos Humanos (Apro-
deh) y la Federación Internacional de los Derechos Huma-
nos (FIDH) elevaran una denuncia contra Dina Boluarte 
ante la Fiscalía de la Corte Penal Internacional, el presi-
dente del Consejo de Ministros, Gustavo Adrianzén, se 
pronunció el miércoles 26 de junio.

Durante una rueda de prensa, el premier aseguró que el 
Gobierno enviará una comisión de alto nivel a La Haya 
para defender a la jefa de Estado, a quien se le señala 
como presunta autora de crímenes de lesa humanidad e 
intento de asesinato.

En detalle

El origen de la acusación es el reclamo por los 49 ciudada-
nos que murieron en las protestas de diciembre de 2022 e 
inicios de 2023, tras el quiebre constitucional del enton-
ces dignatario Pedro Castillo. En esa línea, Adrianzén 
indicó que confía en la comisión de alto nivel que destina-
rá el Estado peruano:

Estamos haciendo las primeras coordinaciones para que, 
en breve, una comisión de alto nivel concurra a La Haya 
con el propósito de entrevistarse con las autoridades 
competentes de este alto tribunal y presentar preliminar-
mente la posición del Estado peruano respecto a estos 
hechos. Confiamos en que esta información sea suficien-

Así lo garantizó el presidente de la Cuarta Sala Constitu-
cional Transitoria de la Suprema, al asegurar que el Poder 
Judicial protege al trabajador que decide demandar o 
exigir sus derechos ya sea en sede judicial o administrati-
va.

El trabajador víctima de acoso u hostigamiento laboral por 
parte de su empleador o jefe inmediato y que presente una 
demanda ya sea en la sede judicial o administrativa no va 
a perder su trabajo y en caso ello suceda podría ser 
repuesto nuevamente en su cargo por un juez laboral.
Así lo garantizó el juez supremo titular Víctor Castillo 
León, presidente de la Cuarta Sala Constitucional Transi-
toria de la Suprema, al asegurar que el Poder Judicial 
protege al trabajador que decide demandar o exigir sus 
derechos ya sea en sede judicial o administrativa.
“Un trabajador que pone una queja ante el Ministerio de 
Trabajo o Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral-Sunafil, o una demanda judicial no puede ser 
despedido. En caso de despido, el juez, evidentemente en 
otro proceso, va a disponer la reposición del trabajador, 
eso se conoce como despido nulo y puede operar en 
cualquier momento y ante cualquier juez laboral”, explicó.

te para que esta denuncia sea rechazada de plano y no se 
admita.

No obstante, Dania Coz, abogada especialista en Dere-
chos Humanos, hizo una precisión al respecto vía X:
La CPI no recibe “denuncias”. Los casos se inician a 
solicitud de otro Estado, la misma ONU o de oficio por el 
Fiscal. Lo que se hace es poner en conocimiento del 
fiscal de una “situación”, quien decide si inicia o no inves-
tigación, no estando obligado a ello.

Condición de ataque generalizado

La argumentación de la cabeza de PCM también incluyó 
lo siguiente:
El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, del 
cual el Perú es parte, tiene jurisdicción sobre los crímenes 
de genocidio, lesa humanidad, guerra y agresión. Esta 
denuncia sostiene que la presidenta habría cometido 
crímenes de lesa humanidad, una acusación que examina 
hechos como asesinato, exterminio, encarcelamiento, 
tortura, violación sexual y otros graves delitos.

La sola condición de ataque generalizado y sistemático 
no se ha presentado y, en consecuencia, en mi opinión, 
descarta de plano la posibilidad de que esta denuncia 
pueda ser acogida por la CPI.

66

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������

Trabajador que denuncie hostigamiento laboral no
perderá su empleo

Al respecto, el magistrado detalló que esta disposición se 
da con el objetivo de impedir que el trabajador sea sancio-
nado u objeto de una represalia por exigir sus derechos al 
considerarse ser víctima de acoso u hostigamiento 
laboral.

“La tutela judicial efectiva es un derecho humano que está 
reconocido en todos los tratados internacionales de 
derechos humanos por lo cual sería un contra sentido que 
el trabajador que decide reclamarlos sea sancionado. La 
ley prohíbe el despido del trabajador que reclama sus 
derechos”, reiteró.

INDEMNIZACIÓN

Asimismo, el doctor Castillo León afirmó que se puede dar 
la figura que el trabajador, víctima de hostigamiento 
laboral, decida renunciar a su puesto de trabajo. En este 
caso, aclaró, el empleado ya no podría solicitar su reposi-
ción al cargo, pero sí podría presentar una demanda por 
indemnización.

“Es una indemnización que tiene el mismo mecanismo de 
la indemnización por despido arbitrario, la cual equivale a 
12 sueldos como máximo, pero si el trabajador tiene 
menos tiempo de servicio podría recibir una indemniza-
ción de un sueldo y medio o una remuneración y media por 
cada año de servicios que tenga. El tope es 12 remunera-
ciones, por lo tanto, el tiempo que necesitaría para tener la 
máxima indemnización sería 8 años de servicio”, especifi-
có.

En esa misma línea, el juez supremo agregó que el juez 
puede resolver también que, además del pago de indemni-
zación, se le restituya los gastos que tuvo durante el 
juicio.
“Los Costos son por pago de honorarios del abogado y las 

Costas es por otros gastos judiciales como tasas, pago de 
fotocopias, peritos”, manifestó.

Finalmente, el juez supremo titular explicó que la Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, en el artículo 30, 
especifica que el acoso u hostigamiento laboral compren-
de la rebaja de remuneración al trabajador, el traslado 
geográfico del empelado a un lugar diferente donde 
normalmente presta sus actividades, el acoso sexual; el 
acoso moral; entre otros.

Fuente: Diario El Correo (27/06/2024)



Así lo garantizó el presidente de la Cuarta Sala Constitu-
cional Transitoria de la Suprema, al asegurar que el Poder 
Judicial protege al trabajador que decide demandar o 
exigir sus derechos ya sea en sede judicial o administrati-
va.

El trabajador víctima de acoso u hostigamiento laboral por 
parte de su empleador o jefe inmediato y que presente una 
demanda ya sea en la sede judicial o administrativa no va 
a perder su trabajo y en caso ello suceda podría ser 
repuesto nuevamente en su cargo por un juez laboral.
Así lo garantizó el juez supremo titular Víctor Castillo 
León, presidente de la Cuarta Sala Constitucional Transi-
toria de la Suprema, al asegurar que el Poder Judicial 
protege al trabajador que decide demandar o exigir sus 
derechos ya sea en sede judicial o administrativa.
“Un trabajador que pone una queja ante el Ministerio de 
Trabajo o Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral-Sunafil, o una demanda judicial no puede ser 
despedido. En caso de despido, el juez, evidentemente en 
otro proceso, va a disponer la reposición del trabajador, 
eso se conoce como despido nulo y puede operar en 
cualquier momento y ante cualquier juez laboral”, explicó.

Al respecto, el magistrado detalló que esta disposición se 
da con el objetivo de impedir que el trabajador sea sancio-
nado u objeto de una represalia por exigir sus derechos al 
considerarse ser víctima de acoso u hostigamiento 
laboral.

“La tutela judicial efectiva es un derecho humano que está 
reconocido en todos los tratados internacionales de 
derechos humanos por lo cual sería un contra sentido que 
el trabajador que decide reclamarlos sea sancionado. La 
ley prohíbe el despido del trabajador que reclama sus 
derechos”, reiteró.

INDEMNIZACIÓN

Asimismo, el doctor Castillo León afirmó que se puede dar 
la figura que el trabajador, víctima de hostigamiento 
laboral, decida renunciar a su puesto de trabajo. En este 
caso, aclaró, el empleado ya no podría solicitar su reposi-
ción al cargo, pero sí podría presentar una demanda por 
indemnización.
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“Es una indemnización que tiene el mismo mecanismo de 
la indemnización por despido arbitrario, la cual equivale a 
12 sueldos como máximo, pero si el trabajador tiene 
menos tiempo de servicio podría recibir una indemniza-
ción de un sueldo y medio o una remuneración y media por 
cada año de servicios que tenga. El tope es 12 remunera-
ciones, por lo tanto, el tiempo que necesitaría para tener la 
máxima indemnización sería 8 años de servicio”, especifi-
có.

En esa misma línea, el juez supremo agregó que el juez 
puede resolver también que, además del pago de indemni-
zación, se le restituya los gastos que tuvo durante el 
juicio.
“Los Costos son por pago de honorarios del abogado y las 

Costas es por otros gastos judiciales como tasas, pago de 
fotocopias, peritos”, manifestó.

Finalmente, el juez supremo titular explicó que la Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, en el artículo 30, 
especifica que el acoso u hostigamiento laboral compren-
de la rebaja de remuneración al trabajador, el traslado 
geográfico del empelado a un lugar diferente donde 
normalmente presta sus actividades, el acoso sexual; el 
acoso moral; entre otros.




